
1%

3%

5%

5%

B%

7%
7%

7%
7%

7%
7%

Derecho
ar'ancelario

. ,.

. .

I

Artículo

DISPONGO,

Otras pastas de papel:

De línters de algodón .
De otras materias .« ,. ...•

Desperdicios de papel y cartón;
papel y cartón viejos. utiliza·
bIes exclusivamente para la
fabricación de papel:

Desperdicios de papel y de car-
tón .. >0 •• < .

Papel y cartón viejos utilizables
exclusivamente para la. fabri-
cación de papel " .

Con contenídoen alface~'Jlosa

superior al 88 por 100 ""
Con contenido en alfacelulosa

igualo inferior al B8 por 100,
de coniferas ..... ,. .......

l.as demás ......

Blanquea"das o semiblanquea-
das: '

Al bisulfito:

Crudas (*) < " , .

Al sulfato o a la sosa:

Con contenido aJfacelulosa. su-
perior a 88 por 100 .

Con contenido en alfacelulosa
igual o inferior al 8S por 100
de coníferas (*)

Las demás (*}

Pastas de papel:

Pastas de madera:

Blanqueadas o semiblanquBa
das:

Crudas ....

'

Mecánicas « •••

Semiquímicas

Químicas:

A.

B.

("') Las importaciones de pasta para la fabricación de papel prensa
necesarias para el abastecimiento nacional Ael1Ín importadas libres de
derechos dentro de los Hmites· de un contingente oportunamente fijado<
El contingente anterior sera :fijado enualmente por el Mirüstario de Co
mercio y distribuido por la Dirección General da Política Arancelaria
e Importación, por indicación en las D. L. o licencias sI están o no
afectas al mismo (1){;creto de djecisIete de dIciembre de mil novecientos
setenta. y uno.•Boletín· Oficial del· Estado" del 22, entrando en vigor
el día de su publicaciónl. La. Orden minísterial de quince de dicíem
bre de mil novecientos setenta'y tres..' ~Boletín Oficial del Estarlo,. del
diecisiete, dispone en ejecución del anterior Decreto que !acuantía
má.'tima a importar en. el año mil novecientos set6nta y cuatro, con
cargo al contingente arancelario libre de derechos de pastas químicas
para la fabricaciÓn de papel prensa de las subcJ-ivisiones arancelarias
cuarenta y siete punto cero uno· B·uno··b y B-das-a (que corre~onden
actualmente a las P. A. cuarenta y siete punto cero uno-A-tres-a-dos.
b y e, y cuarenta y sieto punto cero uDo-A-tre::;-b-UIlQl será de treinta
y nueve mU toneladas métr'cas.

Partida
arancelaria

47.01

A.

1.
2.

3.

a-

l.

2.

a-

b-

e--

b.

1.

2.

a-

b-

e-

B.

l.
2.

47.02

Artículo primero>~Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuución:

B. o. ¡¡el E.-Niím. 116

•
competentes del Ministerio de Comercio, se ha estimado con~

veniente reestructurar los capítulos cuarenta y siete y cuarenta
y ocho y modificar las .subpartidas cincuenta y cinco punto cero
dos~B y cincuenta" y cinco punto cero dos-C del Arancel de
Aduanas.

En su virtud, yen uso de la autorización conferida en el
artículo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su. reunión del día quince de febrero de mil no
vecientos setenta y cuatro,

15 mayo 1974

DECRETO 1308Ii974. de 18 de abril. por el que S6

modifican los derechos arancelarios de lq.s partidas
ar~ncelarias 44.17, 44.18, 44.23 Y 48.09 del Arancel
de Aduanas.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRli;TO 1309/1974, de 18 de abril, por el que se
reestructuran los capitulas 47 y 48 (Materias uti
lizadas en la fabricación de papel: Papel y Cartón)
y se modifican las subpartidas 55.02-B y 55.02-C
rLinters de algodón: lavados y desgrasados, blan·
queados) del A rancel de Aduanas<

. El Decreto novecientos noventa y nueve/mil nov€cientos se
senta, del Minjf:'terio de Comercio. de treinta de mayo, autori
za en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad con 10 dis
puesto, en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación
con el Arancel de Aduanas.

.Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y de los estudios realizados por los -Servicios

Partida f\ r tic u 1 o Derechp
arancelaria anmcelarjo

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

As:f ]0 dispongo por' el presen'te Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

~RANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

NEMESIO FERNANDEZ·CUESTA E ILLANA

44.17 Maderas llamadas .mejoradas_ en
tableros, planOOas, bloques y aná~

logos ,. ". 12 %
«.18 Maderas llamadas «artificiales. o

«regeneradas», formadas por vi
rutas, aserrín, harina de madera
u otros desperdicios lefiosos, aglo
merados con resinas naturales o
artificiales o con otros aglutinan
tes orgánicos, en tableros, plan-
chas; bloques y similares ,........... [1 %

44,23 Obras de carpintería y piezas de
armazones para •edificios y cons
trucciones, incluidos los tableros
para entarimados y las construc-
ciones desmontables, de madera. 9 %

48,09 Planchas para construcción, de pas-
ta de papel, de madera desfibra
da o de vegetales diversos des
fibrados, incluso aglomerados con
resinas naturales o artificiales o
con otros aglutinantes análogos. 14 %

9771

Articulo primero.-Queda modificado el vigente AranceJ de
Aduanas en la forma que figura a continuación:'

===';"'-=-'=====

La . Ley de Régimen Arancelario uno/mil novecientos se
senta. de uno de mayo, establece en su articulo octavo la com
petencia especifica del Ministerio de Comercio en todo lo re
lativo a la política arancelaria.

En su virtud, el Ministerio de Comercio. previo estudio de
la Dirección General da Política Arancelaria e Importación
ha estimado conveniente modificar los derechos arancelarios de
las P. A. cuarenta y cuatro punto diecisiete, cuarenta y cuatro
P1.mto dieciocho. cuarenta y cuatro punto veintitrés y cuarenta
y ocho punto oero nueve del Arancel de Aduanas.

En con5eCUcmcia, y en uso de la autorización. conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a ·propuesta
del Minlstro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia cinco de . abril de' mil no\'e-
cientosset-enta y cuatro, .

DISPONGO,

9770

. 10014
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CAPITULO CUARENTA Y OCHO

15 mayo 1974

Partida
arancelaria

Ariículo

10015

Derecho
arancelario

Papel y cartón, manufacturas de. pasta de celulosa, de papaJ
y cartón

('") El papel prensá necesario para' elabasteclmlento nadonal será
importado.,! libre de derocho.s. dentro de los límites- de' un contingente
oportunamente fijado, el continsente anterior será fijado anualmente
por el Ministerio· de Comercio y disúibuldo por la Dirección General
de Polít!ca Arancelaria e Importación, por indicación en las D. L. o
licencias si están afectas o no al mismo (Decreto de dlecisiete de di
clembre de mil novecientos setenta y' uno, ..Boletín Ofielal de! Estado..
del veint1dó~ entrando en ~ígor el día de su publicación).· La Orden
min;steMal de quince de diciembre .'de mil.. novec:ientos setenta y tres,
_Boletín' OfIcial del Estad~ del diecisiete. -dispone en. ejecución del
anterior Decreto que la cuahtfamáxima a importar en el año mil no
vecientos setenta y- cuatro con cargo al contingente arancelarlo. libro
de deroc;hos. de papel prensa de la subdivisión arancelaria cuarenta
y ocho punto cero· uno-D-tres-c-uno (que corresponde en la actualidad
a la P. A. cuarenta "locho punto cero uuo·A-unoJ &era de ~nQventa mil
toneladas.

Notas ,.........•••
Notas complementarias:

Uno. Se entiende por "'papel prensa.. , a los efectos de la
partida cuarenta y ocho punto cero uno-A, los papeles blancos
o lígeramente teñidos que contengan. por lo menos, setenta
por ciento de pasta _mecaniCB respecto del contenido total de
materia fibrosa, con peso comprendido entre cuarenta y clncó
y sesenta gramos, ambos inclusive. presentado en bobinas de
anchura igualo superior a treinta y un centímetros.

La aplicación de la partida cuarenta y ocho punto cero uno,-A
queda condicionada a su utilización efectiva en la prensa diaria
Uncluida la llamada «Hoja del Lunes..) y a la presentación de
filigrana de agua, consistente <en lineas paralelas con separa
ción que varía entre cuatro y diez centímetros, ambos inclusive.

Dos. Las partidas cuarenta y ocho punto cero uno-C y
cuarenta y ocho punto quince-A solamente se aplicarán a los
papeles que. concebidos para constituir el medio dieléctrico de
los condensadores, reunan las siguientes características, de
terminadas según los métodos que establezca la Dirección Ge
neral de Aduanas:

al Peso inferior·a éincuenta y siete gramos por metro cua.
drado.

b} Densidad aparente igual o inferior a uno coma tr~inta.

el Contenido en cenizas inferior a cero coma cinco por
ciento.

d) Humedad del siete por ciento a veinte grados C y SBsenta
y cinco ·por ciento de grádo higrométrico.

el Extracto acuoso con pH comprendido entre seis y ocho.

Además de las anteriores condiciones, el papel para conden
sadores estáticos presentará una porosIdad entre cero cOma
cero treinta y cinco y cero coma cero cero cero treinta y cinco.
ambos inclusive. una rigidez dioE!"léctrica mínima equlvalemte
a una diferencia de potencial de treinta y cuatro voltios por
micra y una resistencia. a la rotura longitudinal superior a
ocho mil metros, presentando un espesor uniforme no superior
a treinta mic11l$.El ,papel par~ condensadores electrolítICOS
pi'esentará una porosidad entre cinco y cuarenta y cinco. -ambas
inclusive, y una ascensión capilar entre veinticinco y cincuen
ta y cinco milímetros,- ambas inclusive, con espesor uniforme
no superior a, noventa micras.

Tres. Se considera como ..papel base electroconductor.. de
la subpartida cuarenta y ocho punto cero siete-C el que, con
cebido para: la fabricación de papeles para la reproducción
fotoeJectrostática. presenta una resistencia eléctrica en su super
ficie inferior a veinte megaohmios, medida con electrodos
DlN-cincuenta y tres mil cuatrocientos oc;:henta y dos a veinte
grados e y cinco por ciento de humedad relativa.

Partida'
e;rancelaria

48.01

A.

1.

Artículo

l. Papel y caftón en rollos
o en hojas

Papeles y cartones fabricados
mecániéamente. incluida la
guata de celulosa. en rollos o
en hojas:

Papel prensa:

De usó exclusivo para la publi
cación de prensa diaria (*) •••

Derecho
arancelaMo

7 %

2.
B.
C.

D.
E.

F.

G.

1.

2.

a-

b-

c-

H.

l.

1.

a-
b-

c-

2.

a-
b-

c-

3.

a-
b-

c-

..
a-
'b-

c-

48.02

48.03

48.04

Los demás •••.•... ,.•••••.••••• ,••.••..••••
Papel da fumar •..: .
Papel de condenSadores eléc-

tricos .
Cartón de estereotipia .
Papel y cartón exento de pasta

mecánica, con un contenido de
mas del 30 por 100 de fibras
síntéticas o artificicJes, referl~

do a la materia fibrosa .
Guata de celulosa .

Papel y cartón kraft:

Sin encolar (papel kraft absor~

hente) ..................................•.

Encolado:

Con peso por metro cuadrado
igual o inferior a 50 gramos.

Con peso por metro cuadrado
superior a 50 gramos e igual
o inferior a 120 gramos U~

mado kraft para sacos) .
Con peso por metro cuadrado

superior a 120 gramos mama
do kraft para cartón ondula-
dol .........................................•

Otros papeles y cartones sin en
colar (papel filtro, papel sa
cante, papel de uso doméstico,
higiénico' o de tocador. etcJ ...

Los demás papeles y cartones:

Con peso por metro cuadrado
igual o inferior a 18 gramos:

Exentos de pasta mecánica .
Con 40 por 100 o menos de pasta

mecánica .
Con más de 40 por 100 de pasta

mecánica , ..............•
Con péSO por· metro cuadrado

superior a 18 gramos e igual
o inferior a 32 gramos:

Exentos de pasta mecánica ., ....
Con 40 por 100 o menos de pasta

mecánica » .

Con más de 40 por 100 de pasta
lnecánica ., .

Con peso por metro cuadrado
superior a 32 gramos e igual
o inferior a 250 gramos:

Exentos de pasta mecánica ......
Con 40 por 100 o menos de pasta

mecánica •.....<.~••••: •••••••••••••••.•••

I Con ~~ de 4.0 por 100 de pasta
I mccanIca _ .

Con peso por metro cuadrado
superior a 250 gramos:

Exentos de pasta mecánica ......
Con 40 por 100 o menos de pas"':a

mecánica .
Con más de 40 por 100 de pasta

mecánica , , .
Papel y cartón obtenido hoja a

hoja {papel fabricado a mano}.
Papel y cartón apergaminado y

sus imitaciones, incluído el
papel llamado «crista}.., en ro·
110s o en hojas ..

Papeles y cartones simplemente
unidoti por encolado. sin im
pregnar ni recubrir en su su
perflcie. incluso reforzados in
teriormente. en rollos o en

'hojas .

16,5 %
16 %

7.5 %
12 %

5 %
16,5 %.

16,5 %

15 %

15 %

16,5 %

16 %

15 %

14 %

17.5 %

16,5 %

15,5 %

17.5 %

16,5 %

15.5 %

15 %

14 %

12 %

1. %

1. %

17 %
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arancelaria

48.05

A.

B.

1.
2.

3.
c.

4tL08

48.07

A.
B.

c.
D.

E.
F.

G.

1.

a-

l>-

2.

3.

••

s.
••

48.08

Artículo

Papeles y cartones simplemente
ondulados Hnclu'So con recu~

brimíento por encolado) \ riza
dos, plegad,)s, gofrados: es·
tampados o perforados, en ro
llos o en hojas:

Papel y cartón ondulado

Papel rizado o plegado:

Papel kraft ; .
Papel de uso doméstico, de hi-

giene o de tocador .,
Los demás .
Los demás ,
Papeles y cartones simplemente

pautados, rayados o cuadricu
lados, en rollos o en hojas _"

Papeles y cartones estucados, re~

vestidos, impregnados o colo
reados superfida'mente (jas
peados, indianas y similares)
o impresos (distintos de los de
la parUda 48.06 y del capítu
lo 49), en rollos o en hojas:

Cartón de estereotipia
Papel y cartón' exento de pasta

mecimica, con un contenido de
más del 30 por 100 de fibras
sintéticas o artificiales, refe-
rido a la materia fibrosa .

Papel base eledroconductor .
Papel para reproducción foto-

electrostática ,, __ "
Papel autocopiador .
Papel para decorar habitaciones,

que no cumplan las disposicio
nes de la nota quinta del ca-
pítulo 46 .

Los demás papeles y cal·tones:

Estucados:

Con peso por metro cuadrado
igual o inferior a 65 gramos .•.

Con peso por metro cuadrado
superior a 65 gramos .

Alquitranados, embetunados, as
faltados, incluso recubiertos
con grafito, arena o productos
minerales análogos, armades
o sin armar .

Recubiertos o impregnados con
parafina, cera, estearina, acei-
te, glioerina .

Recubiertos o impregnados con
resinas sintéticas que no ten

-gan la consideración de cera,
excepto los adhesivos .

Adhesivos .
Los demás .
Bloques y placas filtrantes de

pasta de papel .
Planchas para construcción, de

pasta de papel, de madera des
fibrada o de veg€!tales diversos
desfibrados, incluso aglomera
dos, con resinas naturales o
artifir.iales o con otros agluti-
nantes análogos ,.

Derecho
arancelario

17 %

17 %

17 %
17 %
17 %

17 %

12 %

5 %
1 %

19 %
19 %

30 %
Derecho mi
nimo especi·
fico 2,70 pese
tas metro li
neal.

19 %

21 %'

19 %

19 %

19 %

19 %

19 %

17 %

23%

•

Pa.rtida
a.rancelaria

18_10

48.11

A.

1.

2.

B.

48.12

48.13

48.14

48.15

A.

B.
c.

D.

E.
F.

G.

1.

a·

1>-

2.

48.16

A.

Artículo

11. Papel y cartón re.cortado
para un uso determinado. Mn
nufacturas de papel y cartón

Papel de fumar recortado en
tamaño adecuado para la ela
boración de cigarrillos, incluso
en librillos o en tubos ..

Papel para decorar habitacio
nes; lincrusta y papeles diá.
fanos para vidrieras:

Papel para decorar habitacio
nes:_

Cenefas. frisos y esquinas, así
como tiras en rollos de anchu
ra nQ superiora 5 centímetros.

Los demás .....

Lincrusta y papel. diáfano para
vidrieras _ .

Cubiertas para suelos, constituí
das por soportes de papel o
cartón con o sin capa de P4sta

. de linóleo, incluso recortadas.
Papel para copier o reportar,

cortado a su tamaño, incluso
acondicionado en cajas (pa
pel carbón, clisés' completos
para multicopistas y análogos).

Artículos para correspondencia:
papel de escribir en .blocks.,
sob::es-cartas, sobres, tarjetas
postales sin ilustraciones y tar
jetas para correspondencia;
cajas, sobres y presentaciones
similares de papel o cartón que
contengan tin surtido de ar
ticulas para correspondencia ...

Otros papeles y cartones recor
tados para un uso determina
do:

Pape] de condensadores eléctri-
cos .

Catón de estereotipia .
Papel y cartón exento de pasta

mecánica, con un contenido de
más del 30 por 100 de fibras
sintéticas o artifidales, refe
rido a la materia fibrosa

Papel para la· reproducción foto-
electrostática .

Papel adhesivo .
Papel higienico .

Los demás:

En roHos o en bobina:

De ancho inferior- o igual a 50
milímetros .

, De ancho· superior a 50 milíme
tros e igual o inferior a ISO
milímetros ..

Los demás .

Cajas, sacos, bolsas, cucuruchos
y otros envases q.e papel y
cartón:

Envases de papel o cartón on-
dulado , .

Derecho
arancelario

19 %

30 %
Minimo espe
cífico 0,40 pe
setas metro
lineaÍ.

30 %
Derecho mi
njmo especi
fico 2,70 pese
tas metro li
neal.

,. 30 %

17%

23%

23 %

7,5 %
12 %

6 %

20 %
20 %
20 %

23 %

20 %
20 %

20 %
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Partida ~

arancelaria
Articulo Der<>cho

arancelario
~ Partida
-arancelaria

Artículo Derecho
arancelario

El Minístro de CODl-el'clo,
NEME~IO- FERNANDE1CUesTA E lLLANA

Artículo segundo.-Queda modificado el. vigénte Arancel de
Aduanas en la· forma que figura a cont~uaclón:

Articulo tercero.-EI presente Decreto en.trará en vigor el
día de su publicación en el ..Boletín Oftcial del Estad<P.

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dAdo en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Parlid& A'r tIc u lo
,

Derecho
arallCEl~aría arancelario

55.02 Iánters de algodÓn:

B. Lavados y desgrasados ............ '4 %
C. Blanqueados .............................. 7%

.

23 %
23 %

28 %

23 %

Tarjeta~ y bandas 'impresas, 'sin
perforar, para tnáquinas de
tarjetas perforadas (estadísti-
cas y .análogasf .

Bandejas, tazas•. pla:tos, vasos y
artículos análogos .

Pañuelos, incluso de',desmaqui
llar, toallas,. servilletas. mRn
telés. sáb8nas y demás ropa' de
papel ,:,;".: ; .

Los demás : .D.

A.

C.

B.

23 %

23 %

20 %

17 %

18 %
20 %
20 %.

Envases plegables recubiertos o
con bafio de .polietileno, de1
tipo de los _~estinados &, conte
ner leche u otros productos ali-

. mentidos líquidos .
Bolsas. sacos y tubos para-sacos.
Los demás ..••.•.. ~ _ .
Cartonajes r(gidos usados en 011·

cinas, tiendas y análogos .
Libros registros, cuadernos, cua

dernillos y talonarios (de. no-
tas, recibos y &inilares) ¡ bI.ocks
de: -notas, agendas, ~tas.

clas1ftcadores. encuadernat:io
nes {de holas -movibles u
otras> y otros "artículos -de pa
pel y cartón para usos esco
lares, de oficlna. o de papel...
ría; álbumes -_para mUeStra
riosy para colecciones y cu
biertas para libros, de papel
o cartón: : ~ .

Etiquetas d~ todas cIases,- de
, .papel o cartón, estén o no

impresas, con o sin ilustra
ciones. incluso -engomad'Uj .. ,.

TambOres. boblnt;s. .canillas y
soportes similar~.de pasta de
papel. papel o cartÓl'1. incluso
perforados o 'endurecldQS ......

Otras manufacturas de pasta de
papel, papel, cartón o guata

. de celulosa:

48.19

48.21

B.

48.18

C.
D.

48,17

11.' Áutoridades y personal
N'OMl:lRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA ·DEL GOBIERNO
9772 ORDEN d. 19 de ,obril de 1974 po, la que se inte·

gran en las Esca.las Auxiliar y Subalterna del Cuer·
po, a .xtin§utr~ de personal proced8nte'de Organis
mos autónomo8· kuprim-ido.s dependientes d!!J la Pre
sidencia del Gobtemo. a~t6-1'minados funcion.ariotl
del suprimido' Servicio de· l-mpección de la Discipli-
na. ~l Mercado'- .

lImos. Sres.: ·Por Orden de 'esta. Presidéncia del Gobierno'de
25 de enero (",Boletín Oficial del Estadp.-riúmero 30, de 4 de fe
brero siguiente). se dispuso .lainlegración de las diferentes
escalas delcCuerpo,.8 extinguir,. de personal procedente de Or
ganismos' autónomos. suprimlds>Sa-,' de determinados funcion$rios
del extiIig~oServicl0de InspéceiÓlf de la Disciplina del' Mer
cado ~Y de otro pe~allgualmenteprocedente de distintas Enti
dades ast&tales autónomas 8up:rimidas~.

Posteriormente fueron --aclatadas las~r6$pectivassituaciones.
en. un principio imprecisas. de otrQs funcionarios que asimismo
proceden del referido Servicio de Inspección de la Disciplina del
Mercado y cuyas circunstancias ya comProbadas aqonsejan igual
mente 8uintegraeión en-el referl40 Cuerpo a extinguir.

Visto que el. personal en. cuestión se hallaba incluido en la
propuesta elevada por la Cumisión correspot;'d~ente y sucesiva:

mente en los acuerdos adoptados por- la Comisión LiCluidadora
de Organismos Suprimidos. como en l~ informes favorables emi
tidos por la.· Comisión Superior de Pe~l,

Esta Presidencia del~Gobierno ha· tenido a bien dispone.r:

Primero.-Que se estimen incluidos en el' anexo de la Orden
de esta Presidencia del Gobierno. de 25 de enero último. Escalas
Auxiliar y Subalterna, del ..cuerpo aextinglJif del personal pro
cedente dl3 Organismos autónomos supri:mj.doslO Yo' consecuente
mente. integrados en el' mencionado ~uerpo. al personal' que a
continuación se relaciona. con expresión del Ministerio y loca~
lidades donde preétan servicio y de las respectivas fechas de
nacb:ñiento.

Segundo.-Los efectos administratiVOs de la integración que
se dispone se establecen a partir del de enero de 1914 y, por
consiguiente. le es de apUcaoión al personal afectado cuanto se
disponía en la repetida Orden de esta Presidencif:', del· Gobierno
de 25 de enero último.

Lo que digo a VV. 11. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a- VV.'lI. . .
Madrid, 1é de abrir de 197.~~El Ministro de la Presidenc:ia del

Gobierno, P. D.• el Subsecretario de la Presidencia del Gobierno,
José Manuel Romay Baccaria, .

I1mos. Sres. Subsecrl;jtatios de Hacienda, Comercio y Director ge
netal de la Funcióh Pública.
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Número Registro .,
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ApelUdosy nombra Fecha
de nacbníento

Ministerio 1 L_oc_a_li_d_ad _

AS3PG287
AS3PG288
AS3PG288

Escala Auxiliar

Prieto Prieto" Teresa " .. » I 13
Ezquerra Ruiz,. Antonia 17
Hortelano Martillez. Josefa 16

agosto
enero
marzo

1904 I1906 '
1908

CO
CO
CO

Madrid.
Madrid.
Madrid.


